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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Rute

Núm. 631/2019

El Pleno del Ayuntamiento de Rute, en sesión extraordinaria

celebrada el día 14 de febrero de 2019, aprobó inicialmente el

Plan de Calidad Turística del Municipio de Rute, redactado por el

Servicio Técnico Municipal de Turismo y el C.A.D.E., conforme a

lo dispuesto en el Decreto 72/2017, de 13 de junio, de Municipio

Turístico de Andalucía.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local,

dicho expediente se somete a información pública y audiencia de

los interesados durante un plazo de treinta días, a contar desde la

publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provin-

cia de Córdoba, para la presentación de reclamaciones y suge-

rencias.

Si transcurrido el plazo de información pública no se hubiera

presentado ninguna reclamación o sugerencia, se entenderá defi-

nitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional.

Rute, 27 de febrero de 2019. Firmado electrónicamente: El Al-

calde-Presidente, Antonio Ruiz Cruz.

Martes, 05 de Marzo de 2019 Nº 43  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y


		2019-03-05T07:36:37+0100
	Córdoba
	www.dipucordoba.es
	Diputación de Córdoba




